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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SALA SANCHEZ

Madrid, 10 de abril de 199L-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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ANEXO QUE SE CITA

Sen'icio Jurídico ante el TribUlial de Cuentas

Abogado del Estado, Jefe A. Numero: l. Nivel: 30'. Complemento
específico: 3.131.292. ReqUIsitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado.

Dirección General del Servicio J urídic-o del Estado

Suhdirección General de los Sen'icios .contenciosos

Abogado del Estado, Jefe A. Número: 1. Nivel: 30. Complemento
específico: 3.131.292. Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del
Estado.

ORDEN de 8 de abril de 199/ por la que se anuncia
concurso de traslado de la categorfa segunda del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 429/1988. de 29 de abril, por el que

. se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la

provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda del indicado
Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que

pertenezcan a la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.
Segunda.-No podrán concursar:
a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión,
con excepción de los Secretarios que obtuvieron plaza antes de la
entrada en vigor del citado Reglamento, a los cuales se les computará
dos años desde la fecha de su nombramiento para la misma.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurran dos
años, o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
recaerá en el solícitante con mejor puesto escalafonaL

Cuarta.-Para participar en el concurso a las plazas de nueva creación
no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de la base segunda
del presente concurso, cuando se trate de órganos jurisdiccionales de
nueva creación que no supongan mero aumento del numero de los ya
existentes en la misma población,

Quinta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral y
escrito de aquélla. debidamente acreditado por medio de certificación
oficial supondrá un reconocimiento, a estos solos efectos, de seis años
de antigüedad, además de los que tuviera el funcionario.

Sexta.-Se concede un plazo de diez días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado)).,.para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia, que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimiento al prirnf"ro hábil siguiente. Los que residan
fuera de la península podrán formular solicitud por telégrafo, sin
pe-rjuicio de ratificarla mediante la op::>rtuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Com'Os deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Séptima.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

ORDEN de 4 de abril de 1991 por la que se convocan a libre
designación puestos de trabajo vacantes en el Departa·
mento.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ACUERDO de 10 de abril de 199/, del Pleno del COl15cjo
General del Poder Judicial. por el que se acepta la renuncia
de don Eduardo Carrión MOl'allo como Vocal·Secretario
del Tribunal calificador lIúme;·o ¡ de las pruebas selectivas
de acceso al Centro de Estudios Judiciales y posterior
ingreso cnla Carrera Judicial, convocadas por Orden de 18
de julio de 1990 JI su sustitución por don Francisco de
Borja Acha Besga, Abogado del Estado.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
dia de la fecha y de conformidad con lo establecido en los anículos 304
y 305 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 10, 11, 23 Yconcordantes
de la Orden de 28 de enero de 1987, por la que se establecen las normas
por las que se regirá el acceso al Centro de Estudios Judiciales de los
aspirantes a ingreso en la carrera judicial por la categoría de Juez, ha
acordado lo siguiente:

Primero.-Accptar la renuncia formulada por don Eduardo Carrión
Moyana, Abogado del Estado, como Vocal-Secretario del Tribunal
calificador número 1 de las pruebas selectivas de ingreso en el Centro
de Estudios Judiciales y posterior acceso a la Carrera Judicial, convoca
das por Orden de 18 de julio de 1990.

Segundo.-Nombrar en su lugar a don Francisco de Borja Acha Besga
como Vocal-Secretario del Tribunal número 1 de las expresadas prue
bas selectivas.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30fJ984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación-, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,

Scgunda.-Los fincresados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General del Servicio Juridico del· Estado del Ministerio de Justicia
(pasco del Prado, 6, 28014 Madrid), dentro del plazo de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Terccra.-Además de los datos personaleli. número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes dcberán acompañar a Su escrito
un currículum vitae. en el que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos,

Madrid, 4 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990).
el Subsecretario, Fernando Pastor López. .
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